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En la edición más reciente de su 
informe Perspectivas económicas, la 
Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) afirmó que en México, 
aunque las recientes reformas han 
incrementado el empleo formal 
y han mejorado la inclusión 
financiera, la pobreza sigue 
estancada y persiste la desigualdad, 
incluso de género. Adicionalmente, 
las políticas monetaria y fiscal (a 
cargo del Banco de México y de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, respectivamente) no 
están respaldando el crecimiento 
económico que el país requiere.

Según el organismo internacional, 
16 de cada cien mexicanos viven 
por debajo de la línea de pobreza, 
debido a sus raquíticos ingresos, y 
a que a 40 de cada cien mexicanos 
no les alcanza para comprar 
una canasta básica de consumo. 
Como paliativos sociales a los 
impactos del insatisfactorio 
desempeño económico la OCDE 
propone ampliar la recaudación 
fiscal mediante el combate a la 
evasión y la diversificación de la 
estructura tributaria, así como 
darle un sentido redistributivo, 
ampliar la asistencia a la infancia 
y extender la educación prescolar, 
incentivar la participación de 
las mujeres en el mercado de 
trabajo, reforzar el gasto social 
en programas de combate a la 
pobreza extrema, como Prospera, 
y simplificar los procedimientos 
administrativos.

La OCDE y sus resultados

Las recomendaciones del organismo 
internacional podrían parecer 
sensatas, procedentes y lógicas de 
no ser porque el desastre social que 
retratan los indicadores mencionados 
son consecuencia de recetas de 
política económica promovidas en el 
pasado reciente por la misma OCDE, 
por el Banco Mundial y por el Fondo 
Monetario Internacional e impuestas 
en México a rajatabla y de manera 
acrítica: la apertura comercial 
indiscriminada; la privatización de 
los bienes nacionales y la drástica 
reducción del sector público de la 
economía; políticas de contención 
salarial y recorte; disminución o 
supresión de derechos y conquistas 
laborales; desregulación generalizada 
y aceptación casi incondicional de 
inversiones extranjeras depredadoras 
y destructoras del tejido social y del 
ambiente.

Resulta entonces lógico que 
tales directivas hayan generado 
una desigualdad abismal, que la 

M

pobreza se mantenga en niveles 
y proporciones inadmisibles y 
ofensivas ni que hoy día el Estado 
deba más pero subsidie menos. De 
hecho, numerosas voces críticas 
han advertido a lo largo de todo 
el ciclo neoliberal, que el modelo 
impuesto habría de desembocar 
en un escenario catastrófico para 
la población y, al fin de cuentas, 
para la economía.

A la vista de los resultados, la 
conclusión pertinente sería que 
es imperioso prescindir de los 
consejos de la OCDE y demás 
organismos y formular una 
estrategia económica soberana que 
empiece a revertir los profundos 
y extensos daños causados al 
país y a su gente por tres décadas 
de recetas neoliberales que sí 
han incidido en la estabilización 
de algunos indicadores 
macroeconómicos, pero a costa 
de una destrucción y de un 
sufrimiento cada vez peores.
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Nuevo Sistema de Justicia Penal: 
Una nueva era en la impartición de justicia

REPORTAJE

El Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
incluido en nuestro sistema jurídico 
a partir de la reforma Constitucional 
publicada el 18 de junio de 2008, 
comprende diversos aspectos del 
sistema de seguridad y justicia, lo 
cual representa un gran reto para las 
instituciones del Estado mexicano en 
su conjunto.

Esta enmienda constitucional 
constituye una gran oportunidad 
para mejorar la impartición de 
justicia penal en nuestro país, a 
través de un procedimiento acu-
satorio y oral, más transparente, 
dinámico y garantista, tanto 
para los imputados como para 
las víctimas, en el que se cumpla 

con el objetivo de esclarecer los 
hechos, proteger a los inocentes, 
procurar que los culpables no 
queden impunes y que se reparen 
los daños causados por el delito. 

En el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal los operadores jurídicos 
tienen un rol más participativo, 
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transparente y con pleno respeto 
a los derechos fundamentales del 
imputado y de la víctima.  

Fuente: Consejo de la Judicatura 
Federal

El Gobernador José Antonio 
Gali Fayad refrendó su com-

promiso de trabajar en la 
administración e impartición 

de justicia

Y con estos antecedentes y en el 
actual escenario nacional de grandes 
transformaciones, el Gobernador 
José Antonio Gali Fayad refrendó su 
compromiso de trabajar en la admi-
nistración e impartición de justicia, 
al inaugurar la conferencia “Nueva 
Justicia Penal y su Compromiso 
Social”, que se celebró en Puebla con 
el objetivo de profundizar el cono-
cimiento de este nuevo sistema que 
rige al país.

El mandatario Gali Fayad enfatizó 
que el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal (NSJP) es producto de que 
la sociedad civil alzara la voz para 
buscar un cambio cualitativo en este 
rubro, logrando que los procesos se 
realicen de forma transparente; por 
lo que debe quedar al margen de 
ideologías políticas.

El Ejecutivo celebró que la nueva re-
forma tenga como prioridades el es-
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clarecimiento de los hechos, proteger 
al inocente, que el culpable no quede 
impune y que los daños causados se 
reparen; todo, bajo procedimientos 
ágiles, sencillos y expeditos.
 
El presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, Roberto Flores, recono-
ció al gobierno que encabeza Tony 
Gali por actuar coordinadamente 
con los diferentes órganos involucra-
dos, así como por el avance en la ca-
pacitación de los cuerpos policiacos.

El fiscal general del Estado, Víctor 
Carrancá Bourgette, quien reciente-
mente fue designado representante 
de la Zona Centro en la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, 
resaltó que el Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal se trata de nuevas reglas 
para construir un esquema más justo 
y transparente, con beneficios claros 
para las víctimas del delito. 

Por su parte, el Consejero Jurídi-
co del Ejecutivo, Armando López, 
puntualizó que la intención de 
este foro es hacer comprender los 
alcances del NSJP, buscando que 
la sociedad entienda que tanto 
víctimas como imputados tienen 
derechos humanos que deben ser 
garantizados*.

*Principios en el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal

• Las audiencias serán públicas, 
con el fin de que a ellas accedan no 
sólo las partes que intervienen en el 
procedimiento sino también el pú-
blico en general, con las excepciones 
previstas en este Código.

• Los periodistas y los medios de 
comunicación podrán acceder al 
lugar en el que se desarrolle la 
audiencia en los casos y condiciones 

que determine el Órgano jurisdic-
cional conforme a lo dispuesto por 
la Constitución, este Código y los 
acuerdos generales que emita el 
Consejo. Artículo 5o. CNPP. Princi-
pio de publicidad.

• Las partes podrán conocer, con-
trovertir o confrontar los medios 
de prueba, así como oponerse a las 
peticiones y alegatos de la otra parte, 
salvo lo previsto en este Código. 
Artículo 6o. CNPP. Principio de 
contradicción.

• Las audiencias se llevarán a cabo 
de forma continua, sucesiva y se-
cuencial, salvo los casos excepciona-
les previstos en este Código. Artículo 
7o. CNPP. Principio de continuidad.

• Las audiencias se desarrollarán 
preferentemente en un mismo día o 
en días consecutivos hasta su conclu-
sión, en los términos previstos en este 
Código, salvo los casos excepcionales 
establecidos en este ordenamiento. 
Artículo 8o. CNPP. Principio de 
concentración.

• Todas las personas que inter-
vengan en el procedimiento penal 
recibirán el mismo trato y tendrán 
las mismas oportunidades para 
sostener la acusación o la defen-
sa. No se admitirá discriminación 
motivada por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapaci-
dad, condición social, condición de 
salud, religión, opinión, preferen-
cia sexual, estado civil o cualquier 
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Victor Manuel de la 
Vega Gutierrez

M

otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. Artículo 
10. CNPP. Principio de igualdad 
ante la ley.

• Se garantiza a las partes, en 
condiciones de igualdad, el pleno e 
irrestricto ejercicio de los derechos 
previstos en la Constitución, los 
Tratados y las leyes que de ellos ema-
nen. Artículo 11. CNPP. Principio de 
igualdad entre las partes.

• Ninguna persona podrá ser conde-
nada a una pena ni sometida a una 
medida de seguridad, sino en virtud 
de resolución dictada por un Órgano 
jurisdiccional previamente estableci-
do, conforme a leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, en un proceso 
sustanciado de manera imparcial y 
con apego estricto a los derechos 
humanos previstos en la Constitu-
ción, los Tratados y las leyes que de 
ellos emanen. Artículo 12. CNPP. 
Principio de juicio previo y debido 
proceso.

• Toda persona se presume inocente 
y será tratada como tal en todas las 
etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad me-
diante sentencia emitida por el Ór-
gano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código. Artículo 
13. CNPP. Principio de presunción 
de inocencia.

• La persona condenada, absuelta o 
cuyo proceso haya sido sobreseído, 

no podrá ser sometida a otro proceso 
penal por los mismos hechos. Artí-
culo 14. CNPP. Principio de prohibi-
ción de doble enjuiciamiento. Fuente: 
Consejo de la Judicatura Federal.
 
En la ceremonia de inauguración de 
estos trabajos estuvieron presentes el 
Secretario General de Gobierno, Dió-
doro Carrasco; el titular de Seguri-
dad Pública, Jesús Morales; el alcalde 
Luis Banck; el presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política 
del Congreso del Estado, Jorge Agui-
lar y nuestro Magnifico Rector de la 
Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla (BUAP), el Doctor José 
Alfonso Esparza Ortiz.

También presidieron esta inaugu-
ración el presidente del Consejo 
Ciudadano de Seguridad y Justicia, 

Jesús Migoya; la directora de la 
Comisión Ejecutiva para la Ac-
tualización y Modernización de la 
Procuración y la Administración 
de Justicia, Carla Llantada; así 
como las ponentes Verónica Ro-
mán y Diana González.

Enhorabuena por esta magnífica dis-
posición del señor Gobernador José 
Antonio Gali Fayad de refrendar su 
compromiso de trabajar para mejo-
rar la administración e impartición 
de la justicia en Puebla.
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Hoy me sumo con entusiasmo a la 
campaña nacional de denuncia y 
protesta de los antorchistas ante la 
pasividad total del gobierno poblano, 
que encabeza el Lic. José Antonio 
Gali Fayad, en el asesinato de Ma-
nuel Hernández Pasión, Presidente 
Municipal de Huitzilan de Serdán, 
Puebla. Tal como lo denuncian mis 
compañeros en todo el país, ha 
pasado ya bastante más de un mes 

del crimen sin que las autoridades 
poblanas hayan hecho nada visible o 
comprobable para detener y castigar 
a los asesinos.

Sin embargo, por respeto a la verdad, 
a la opinión pública y a mí mismo, 
en ese orden de importancia, quiero 
precisar algunos puntos esenciales 
sobre la cuestión que me ocupa. 
Como dije en un artículo anterior, a 

El gobierno poblano tiene que arrestar 
y castigar a los asesinos de Manuel 
Hernández Pasión

estas alturas nosotros, los antorchis-
tas poblanos, sabemos con absoluta 
certeza quién es el asesino directo 
de Manuel, quiénes son los que lo 
acompañaron, quiénes participaron 
en la logística de la emboscada y 
quién organizó y financió el complot 
que acabó con su vida. Además, 
sabemos, por haberlo oído de la boca 
misma de los funcionarios respecti-
vos, que ellos y el señor Gobernador 
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del estado saben todo lo que noso-
tros sabemos y, muy probablemente, 
bastante más que eso. Hay razones 
de sobra, por tanto, para preguntar: 
¿por qué no se procede a detener a 
los responsables? ¿Quién los protege 
y por qué? ¿No está incurriendo el 
Gobierno poblano en el delito de 
encubrimiento?

Volviendo a las precisiones, acla-
ro que entre los nombres que he 
dicho que conocemos, no figuran 
el de Alonso Aco ni el del cura José 
Martín Hernández. Lo que los an-
torchistas sostenemos es que, desde 
el principio, ambos personajes se 
manifestaron públicamente como 
enemigos feroces e irreconciliables de 
Manuel y de la organización antor-

chista a la que sabían que pertenecía. 
La guerra de calumnias, incrimina-
ciones graves, insultos personales e 
incitaciones descaradas a la pobla-
ción para que se alzara violentamente 
contra Manuel que ellos desataron, 
fue verdaderamente atroz, asfixiante, 
ininterrumpida y amplificada por 
todos los medios posibles. Llegó 
incluso a los medios electrónicos y a 
las páginas de cierta prensa poblana, 
conocida por su permanente guerra 
sucia contra el antorchismo y los an-
torchistas. Ahí, en las páginas de esa 
prensa, está la prueba de lo que digo, 
e incluso la prueba de las amenazas 
de muerte lanzadas por Aco contra 
los líderes antorchistas, y no hay 
manera de que las borren por más 
malabares verbales que se inventen. 

Por eso afirmamos que ellos abona-
ron el terreno para el asesinato de 
Manuel, y que no es mucho bordar 
en el vacío suponer que formaron 
parte del complot que lo ejecutó. 
Nada más, pero nada menos.

Sigamos. A poco que se analice el 
contenido de los ataques de esta 
mancuerna, a poco que se conozca 
o se documente seriamente lo hecho 
por Manuel, y más aún lo hecho por 
el antorchismo en Huitzilan (obras 
de gran visibilidad y de gran impacto 
que han cambiado, literalmente, el 
rostro de todo el municipio); a poco, 
finalmente, que se compare este 
inmenso trabajo con lo hecho por el 
cura Hernández y los Aco, tradicio-
nales señores de horca y cuchillo en 
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toda la Sierra Nororiental poblana, 
surgirá necesariamente la pregunta 
lógica: ¿cuál fue, o es, la causa de 
la feroz campaña excrementicia de 
Aco y Martín Hernández? ¿En qué 
los perjudicaba o qué daño les hacía 
el trabajo de Manuel? ¿Cuál era su 
superior propuesta de gobierno para 
llevar a Huitzilan por un camino 
mejor? ¡En nada! ¡Ninguna! Ésa es 
la respuesta a tales cuestiones. Por 
tanto, se puede asegurar que todo se 
reduce al propósito de recuperar a 
sangre y fuego el poder en Huitzilan, 
palanca indispensable para volver a 
hacer de los indígenas las bestias de 
carga que en el pasado les llenaron 
de oro los bolsillos. Aquí, es nece-
sario decir algo sobre el vergonzoso 
espectáculo que Alonso Aco, el cura 
Hernández y un puñado de huit-
ziltecos (curiosamente, la mayoría 
de ellos gente joven que, por su 
edad, no vivieron en carne propia 
el sangriento pasado de su pueblo, 
infierno del que los ayudó a salir el 
Movimiento Antorchista Nacional) 
montaron en la Cámara de Diputa-
dos. Fue una verdadera revelación 
la seguridad y el tono arrogante y 
sentencioso de Aco ante los micró-
fonos; y más todavía oírlo “acusar” 
a los antorchistas del asesinato 
de cuatro presidentes municipales 
huitziltecos (dos en funciones y 
dos ya fuera del cargo), antiguos 
compañeros suyos. Para respaldar 
su absurda infamia, dio cátedra 
de sociología del crimen: esa es la 
forma en que actúan las mafias, y 
los antorchistas son una mafia. Lo 
afirmo yo, dijo Alonso Aco.

De pronto tuve la sensación de tener 
en frente, no a un simple cacique de 
nuestros días, sino a un auténtico 
encomendero dueño de esclavos de 
la época colonial. En efecto, hace 
falta contar con la inmensa fortuna y 
el respaldo incondicional de todo el 
aparato del Estado con que contaban 
aquellos esclavistas, para atreverse a 
decir tales despropósitos nada menos 
que en el recinto mismo donde se 
elaboran las leyes que rigen la vida 
nacional. Se necesita, además, un 
gran desprecio por la inteligencia 
de los demás, por su capacidad de 
discernimiento y por la información 
veraz de que pudieran disponer, 
para “denunciar” la muerte de los 
presidentes antorchistas y callar 
olímpicamente, al mismo tiempo, el 
hecho de que, al menos en el caso de 
Ignacio Gómez Cipriano, el culpable 
intelectual resultó ser nada menos 
su tío carnal, Jerónimo Aco, quien 
purgó condena de cárcel por ello. 
No quiero discutir la calificación de 
Alonso Aco en materia de mafias; 
acepto sin dificultad que en ese terre-
no sabe mucho más que yo. Pero no 
creo inútil recordarle que no hay, en 
el mundo entero, ninguna mafia que 
cuente con millones de afiliados, cu-
yos actos todos estén sujetos a la ley 
y al escrutinio público, y pueda mos-
trar resultados como los que presenta 
Antorcha en Huitzilan de Serdán. 
Las mafias son grupos pequeños, 
cerrados, que actúan en la oscuridad 
y que amasan riqueza por caminos 
no siempre confesables, razón por la 
cual prefieren negarla y ocultarla. Así 
vistas las cosas, me parece que tiene 

más de mafia el grupito de caciques 
al que pertenece Alonso Aco que el 
Movimiento Antorchista.

Respecto al absurdo de que somos 
los verdaderos asesinos de nues-
tros compañeros, quiero precisar 
lo siguiente. Es verdad que en los 
largos años de trabajo de Antorcha 
en Huitzilan, varios amigos que al 
principio nos ayudaron y trabajaron 
por la causa común, más tarde, por 
una razón u otra, se alejaron de no-
sotros, aunque ninguno, que yo sepa, 
se volvió enemigo frontal de nuestra 
lucha. Este fue el caso de Ramírez 
Velázquez Gobierno, uno de los dos 
ex presidentes asesinados. Sabedores 
de esto, sus asesinos (y al parecer 
también su viuda) corrieron el rumor 
de que sus verdugos eran los antor-
chistas huitziltecos. La acusación lle-
gó hasta la Procuraduría de Justicia 
poblana, la cual ordenó la exhuma-
ción del cadáver para comprobar o 
desechar la versión de la viuda sobre 
las causas de su muerte, diligencia 
que se llevó a cabo puntualmente con 
la plena colaboración de los antor-
chistas. ¿Y cuál fue el resultado? Que 
la versión de los inconformes resultó 
falsa y el expediente, al menos en 
ese aspecto, quedó concluido. Sobre 
el otro ex presidente occiso, Fran-
cisco Luna Gobierno, jamás hubo 
distanciamiento con él, que yo sepa, 
y ha sido para mí una total sorpresa 
oír a un hijo suyo culparnos de su 
muerte. Y una última palabra sobre 
los jóvenes huitziltecos que acompa-
ñaron a Alonso Aco en la farsa ya 
mencionada. Repito que su juventud 

MOVIMIENTO CIUDADANO



1130 NOVIEMBRE DE 2017

MOMENTOMOMENTO

seguramente les impidió conocer en 
vivo la tragedia de su pueblo. Eso 
facilita la labor de cualquier manipu-
lador sucio, como el cura Hernández 
y Alonso Aco, para convencerlos de 
que lo blanco es negro y viceversa. 
Pero hay otro factor que explicaría 
su odio hacia los antorchistas: la 
conocida inercia emocional sobre el 
carácter hereditario del poder entre 
los pueblos indígenas, muy arraigada 
en ellos, por cierto, aunque tal vez 
nunca racionalizada y menos verba-
lizada por ellos. Sobre esta base, es 
fácil convencer a los hijos de quienes 
han gobernado alguna vez de que 
el poder les corresponde a ellos por 
derecho propio, derecho que les han 
usurpado por los antorchistas. Así se 
explica que su demanda, claramente 
expresada, no fuera la de justicia 
para sus padres asesinados, sino la de 
que el gobierno expulse a los antor-
chistas de Huitzilan, que los “libere” 
de su nefasta dictadura.

Al plantear esto, los jóvenes indíge-
nas están planteando, sin saberlo, 
la verdadera demanda de Aco y del 
cura Hernández. Son ellos, en rea-
lidad, quienes sueñan con la salida 
de Antorcha de Huitzilan, porque 
saben que, de ocurrir esto, el poder 
y la economía del municipio caerían 
en sus manos como fruta madura. 
Es aquí donde se contesta con toda 
lógica la pregunta sobre la causa de 
fondo de los ataques en contra de 
Manuel y en contra de Antorcha, 
ataques que, no hay que olvidarlo, 
incluyeron amenazas de muerte, 
como lo denunció oportunamente el 

vocero de Antorcha en Puebla, el pe-
riodista Aquiles Montaño Brito (ver 
artículo publicado en “El Heraldo 
de Puebla” con fecha 15 de enero de 
2016). Y es también aquí donde se 
ve la racionalidad de los antorchistas 
al sostener que Alonso Aco y el cura 
Hernández no son ajenos al asesinato 
de Manuel. Nadie más beneficiado 
que ellos con su muerte.

Sea como fuere, Antorcha no se arro-
ga, nunca lo ha hecho, el papel de fis-
cal, juez, y verdugo inapelable en sus 
propias causas. Lo que exigimos es 
muy claro y legítimo: que se detenga 
a los verdaderos asesinos de Manuel, 
plenamente identificados por noso-
tros y por las autoridades respectivas 
y, a partir de allí, que se sacuda en 
serio todo el árbol para que caigan 
los frutos podridos. Es seguro que 

Aquiles Córdova Morán

Secretario General del 
Movimiento Antorchista 
Nacional

M

nos llevaríamos más de una sorpresa. 
El gobierno de Puebla tiene que hacer 
justicia esta vez. Antorcha no quiere 
jugar a las vencidas con nadie; nunca 
ha sido ese nuestro deporte favorito; 
pero la actual campaña nacional de 
denuncia y protesta es el primer paso 
de muchos que estamos decididos a 
dar hasta que se haga plena justicia 
en el caso de Manuel. Sabemos que 
de no ocurrir esto, la vida de todos 
nosotros correrá grave peligro, y no 
estamos dispuestos a vivir con esa 
espada de Damocles sobre nuestras 
cabezas. Que conste.

MOVIMIENTO CIUDADANO
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El Gobernador José Antonio Gali 
Fayad tuvo una importante partici-
pación en la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago) -de la cual 
Puebla es integrante- en la Ciudad de 
México, donde se analizó la opera-
ción de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, promulgada por el Presidente de 
la República, Enrique Peña Nieto.

 En el encuentro, encabezado por el 
secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong, y el presidente 
de la Conago, Miguel Ángel Man-

Tony Gali se suma a las acciones de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada, 
Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

REPORTAJE

cera, se detalló que el objetivo es 
establecer la distribución de compe-
tencias y la coordinación entre las 
autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno para esclarecer los he-
chos de estos delitos.

 Miguel Ángel Osorio Chong señaló 
que se estudiaron las obligaciones 
precisas de las entidades federativas 
y se delineó una ruta crítica para su 
debida implementación.

“Se trata de cubrir a cabalidad las 
responsabilidades que, como Estado 
mexicano, hemos adquirido en dos 
temas fundamentales, uno: la inves-

tigación y sanción de todos los tipos 
penales que define la ley; y segundo: 
la consolidación de mecanismos 
ágiles y efectivos de búsqueda, que 
funcionen bien”, mencionó.

El mandatario Tony Gali reiteró 
su compromiso de mantener una 
agenda común con todos los estados, 
en especial con los que colindan con 
Puebla, para fortalecer la seguridad 
y la ejecución de esta norma, a fin 
de garantizar la tranquilidad de las 
familias.

Informó que su administración desa-
rrolla estrategias para dar seguimien-
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M

Manuel Alberto
de la Vega Vázquez

to puntual y solución a las desapari-
ciones.

Así mismo, comentó que hay coope-
ración permanente con las comunida-
des indígenas en materia preventiva.

Estuvieron presentes el encargado de 
Despacho de la Procuraduría Gene-
ral de la República (PGR), Alberto 
Elías Beltrán; el comisionado nacio-
nal de Seguridad, Renato Sales, y el 
subsecretario de Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, 
Roberto Campa.

De igual manera estuvieron presen-
tes los mandatarios, procuradores y 
fiscales de las entidades federativas; 
así como el secretario general de 
Gobierno de Puebla, Diódoro Carras-
co; el fiscal general del Estado, Víctor 
Carrancá, y el senador Javier Lozano.

Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Co-
metida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsque-

da de Personas

Título Primero
Disposiciones generales 

Capítulo primero

Artículo 1. La presente Ley es de 
orden público, interés social y obser-
vancia general en todo el territorio 
nacional, de conformidad con el 
mandato establecido en el artículo 
73, fracción XXI, inciso a) de la 
Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. Artículo 2. 
La presente Ley tiene por objeto: I. 
Establecer la distribución de compe-
tencias y la forma de coordinación 
entre las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, para buscar 
a las Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, y esclarecer los hechos; 
así como para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar los delitos en 
materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida 
por particulares, así como los delitos 
vinculados que establece esta Ley; 
II. Establecer los tipos penales en 
materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida 
por particulares, así como otros 
delitos vinculados y sus sanciones; 
III. Crear el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas; IV. Crear la 
Comisión Nacional de Búsqueda y 
ordenar la creación de Comisiones 
Locales de Búsqueda en las Enti-
dades Federativas; V. Garantizar la 
protección integral de los derechos 
de las Personas Desaparecidas hasta 
que se conozca su suerte o paradero; 
así como la atención, la asistencia, 
la protección y, en su caso, la repa-
ración integral y las garantías de no 
repetición, en términos de esta Ley y 
la legislación aplicable; VI. Crear el 
Registro Nacional de Personas Des-

aparecidas y No Localizadas, y VII. 
Establecer la forma de participación 
de los Familiares en el diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación 
de las acciones de búsqueda e identi-
ficación de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas; así como garantizar 
la coadyuvancia en las etapas de la 
investigación, de manera que puedan 
verter sus opiniones, recibir informa-
ción, aportar indicios o evidencias.

El Gobernador José Antonio Gali 
continúa gobernando con sabiduría 
y gran sentido de responsabilidad, 
y además es muy importante que el 
mandatario haya reiterado su com-
promiso de mantener una agenda 
común con todos los estados, en 
especial con los que colindan con 
Puebla, para fortalecer la seguridad 
y la ejecución de esta norma, a fin 
de garantizar la tranquilidad de las 
familias. 

Enhorabuena por nuestro estado de 
Puebla. 
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De nueva cuenta, y aunque parezca 
la misma cantaleta de siempre (en 
eso se fundamenta la prevención) 
queremos hacer a nuestros amables 
lectores la observación, de que debe-
mos de tener mayor cuidado en éstas 
épocas, de nuestros bolsillos y de lo 
que nos pagaran, ya sea vía sueldo o 
la prestación del aguinaldo.

La cosa, es que de cualquier manera 
y aún con los esfuerzos de nuestras 
nuevas autoridades en materia de 
Seguridad Pública, siguen (aunque 
en menor cantidad) los problemas de 
inseguridad que nos dejaron las ad-
ministraciones pasadas, ya sea desde 

el Estado o desde el Municipio.

Y es que los “canguros” por aquello 
de que son unas ratotas (con perdón 
de estos increíbles animalitos) que 
tuvimos como jefes de esa tan delica-
da área simple y sencillamente, nos 
dieron al traste con lo que en nuestra 
entidad se había ganado en muchos 
años y con el esfuerzo de los pobla-
nos de tiempo completo.

Los Amadeos, Los Santizo, los Váz-
quez Rosains, que por cierto ahora 
se vende como súper experto opera-
tivo según desde las filas del CISEN 
y a escondidas da conferencias en 

Puebla (de pisa y corre), y otros más, 
que vaya usted a saber, pues hasta 
en el bote han acabado muchos que 
se equivocaron y se pasaron al lado 
obscuro de la fuerza…Policial.

La cosa, es que usted y yo que somos 
ciudadanos comunes y corrientes, 
(más comunes que corrientes) debe-
mos de tener en cuenta, el seguir con 
ciertas precauciones en el manejo 
de nuestros recursos, y de nuestras 
propias personas pues es poco seguro 
el andar por las calles a determinadas 
horas, y aún  más el andar en deter-
minados rumbos, por supuesto para 
usted y yo, que no tenemos escoltas 

CÓDIGO 3… POLICÍA EN CAMINO

Insistimos en el cuidado
de fin de año
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ni andamos cuidados como ciertos 
jefes policiales que después de haber 
saqueado nuestras instituciones, 
aún siguen disfrutando de los que se 
llevaron y de ello viven.

Por lo pronto, trate usted de no 
llevar demasiado efectivo y si puede 
mejor no hacerlo y portar sus tarjetas 
de débito y crédito de manera dis-
creta, esto es no traer más de una en 
la bolsa (la que va a utilizar ese día), 
de caso contrario los amantes de lo 
ajeno pesaran que es usted de más 
recursos de lo que dice o aparenta y 
puede ser víctima de un delito grave.

Si por desgracia es víctima de un de-
lito, denúncielo, ya tenemos diferen-
tes autoridades.

Evite el circular por calles poco tran-
sitadas o solas.

En la medida de lo posible si va en 
vehículo hágalo con los cristales al 
menos a la mitad de la altura y no 
traiga a la vista valores.

Si circula a pie, trate de ir en contra 
del flujo vehicular y siempre con sus 
pertenencias del lado de la pared.

Si es de su control, no camine y valla 
de compras solo, hágase acompañar 
con alguien.

No se distraiga con sus celulares, 
se los pueden arrebatar y con ellos 
incluso la vida.

No por estar atendiendo su celular, 

M

Guillermo Alberto 
Hidalgo Vigueras
Comentanrios:
albertohidalgo@hotmail.com
morag.moac@gmail.com

CÓDIGO 3… POLICÍA EN CAMINO

se convierta en víctima de un acci-
dente automovilístico, ya sea como 
peatón o como conductor recuerde 
que en casa lo esperan.

A nuestros compañeros y amigos 
policías les recomiendo y pido, estén 
al pendiente de su trabajo y no de su 
chat, en ello espero que los mandos 
pongan más atención.

Solicito a las autoridades Municipa-
les y Estatales, que como cada año 
tengan y pongan más atención en el 
trabajo, la inseguridad ha llegado a 
puntos nunca imaginados en nuestra 
entidad, sin embargo la confianza en 
nuestra policía poblana no se pierde, 
sobre todo, no permitan que los arri-
ba mencionados formen rines y pro-

blemas para hacerse notar pues aún 
están en nuestra entidad agazapados 
como ratas que son, y esperando una 
oportunidad para regresar ofreciendo 
al mejor postor su falsa experiencia, 
que si la hubieran tenido en realidad, 
hubieran resuelto nuestra situación 
y no llenado sus bolsillos (chequen 
como viven) unos por Juniors y otros 
por cínicos

¿O no?
Juzgue usted
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El Gobernador José Antonio Gali cumple 
uno más de sus compromisos al asegurar 
los cultivos en el estado

El Gobernador José Antonio Gali 
Fayad, en una gira de trabajo en 
la comunidad de Huehuetla, dio a 
conocer que ha cumplido su Com-
promiso 13 con el que garantiza la 
cobertura de todos los cultivos que 
sufren alguna afectación ocasionada 
por el medio ambiente, con un Segu-
ro Agrícola Catastrófico.

En presencia del Notario Público No. 
2 de Zacatlán, Jaime Viruez, que dio 
fe de esta acción, el mandatario su-
brayó que Puebla se coloca como el 
primer estado en asegurar el cien por 
ciento de la superficie cultivable de 
los 217 municipios; en este sentido, 
entregó 451 cheques por contingen-
cias climatológicas a los agricultores.

José Antonio Gali entrega 
apoyos por 11.3 millones de 

pesos a productores de la 
Sierra Nororiental

Como parte del programa Insu-
mos a Tiempo, Tony Gali otorgó 
diversos apoyos por un monto de 
11.3 millones de pesos a los pro-
ductores de nueve municipios de la 
Sierra Nororiental, en beneficio de 
más de mil 500 habitantes.

También realizó la entrega de 76 trac-
tores ligeros, más de 26 mil plantas 
de café, 144 paquetes de herramienta 
frutal, tres módulos acuícolas, diez 
sementales bovinos, 600 estufas eco-
lógicas y 24 microcréditos.

Adicionalmente, firmó -como 
testigo de honor- el convenio de 
Agricultura por contrato entre 
productores de vainilla y pimienta 
de nueve localidades y la empresa 
Cazadores de Sabores (Chasseurs 
de Saveurs), que permitirá comer-
cializar 41.2 toneladas de este 
producto en Europa, por un monto 
de 2.6 millones de pesos. 

El secretario de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial, Rodrigo Riestra, dijo 
que es un día histórico para la en-
tidad porque el Gobernador Tony 
Gali ratifica que para su adminis-
tración es fundamental trabajar a 
favor del campo.
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En esta gira de trabajo, el Ejecu-
tivo puso en operación la tercera 
y cuarta etapa del Centro de 
Formación en Salud e inició la 
construcción de la quinta fase, 
así como del edificio de Derecho, 
obras que se ejecutan en la Uni-
versidad Intercultural del Estado 
de Puebla.

José Antonio Gali inaugura 
la rehabilitación de espacios 
educativos y brinda certeza 

jurídica a los habitantes

También inauguró el mejoramiento 
del Bachiller General Agustín Melgar, 
con una inversión de tres millones de 
pesos y la rehabilitación de la calle 
16 de septiembre, con un costo de 
7.8 millones de pesos.

Así mismo, brindó certeza jurí-
dica a los habitantes de la zona 
con escrituras, como parte del 
programa de regularización de la 
propiedad inmobiliaria y otorgó 
cobertores debido a la temporada 
invernal.

En el evento estuvieron presen-
tes el Administrador General de 
Chasseurs de Saveurs S.A. de C.V., 
Nicolás Didier Terrien; el dele-
gado de la SEP en Puebla, Carlos 
Barrientos; el Director General del 
Comité Administrador Poblano 
para la Construcción de Espacios 
Educativos (Capcee), Jorge Cruz; 
el Director de la Defensoría Pú-
blica, Héctor Reyes y la titular de 
la Subsecretaría de Atención a Pue-
blos Indígenas, Socorro Figueroa.

También los rectores de las Univer-
sidades Intercultural del Estado y de 
Puebla, Alibert Sánchez y Gabriel 
Reyes, respectivamente; así como los 
Presidentes Municipales de la región.

El Gobernador José Antonio Gali 
continúa gobernando con sabiduría 
y gran sentido de responsabilidad, y 
además está cumpliendo sus compro-
misos de campaña. 

Enhorabuena por nuestro estado 
de Puebla. M

Elio Bardomiano
de la Vega Vázquez
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José María Gironella (1917-2003), 
autor de Un Millón de Muertos 
(1961) y Ha estallado la paz (1966), 
escribió también, entre otros, un li-
bro estupendo: Los cipreses creen en 
Dios, (1953), y forma con los otros 
dos la trilogía sobre la Guerra Civil 
en España.

Pues si los cipreses creen en Dios, 
cuanto más el hombre, a quien Dios 
dio una mente para razonar, lo único 
malo es que, como dice Einstein, 
el extraordinario científico alemán 
fundador de la física contemporánea 
con su Teoría de la Relatividad: “La 
mente es como un paracaídas… Sólo 
funciona si la tenemos abierta”. Y 
resulta que la gran mayoría no abre 
su mente.

Otra frase suya, de las muchas que se 
conservan, es: “Todo aquel que está 
seriamente comprometido con el cul-
tivo de la ciencia, llega a convencerse 
de que en todas las leyes del Universo 
está manifiesto un espíritu infinita-
mente superior al hombre y ante el 
cual nosotros con nuestros poderes 
debemos ser humildes”… “El Hom-
bre encuentra a Dios detrás de cada 
puerta que la ciencia logra abrir”.

Así, desde siempre, los grandes 
científicos “de mente abierta” han 
coincidido en que tiene que recono-
cerse a un ser superior (Dios) que lo 
rige todo. Así tenemos por ejemplo 
a Copérnico (1473-1543): “¿Quien 
vive en íntimo contacto con el orden 
más consumado y la sabiduría divi-
na... no se sentirá estimulado a las 

Los cipreses creen en Dios

MADRE NATURALEZA

aspiraciones más sublimes?  ¿Quién 
no adorará al Arquitecto de todas 
estas cosas?”. Kepler (1571-1630): 
“Dios es grande, grande es su poder, 
infinita su sabiduría. Háblenle cielos 
y tierra, sol, luna y estrellas con su 
propio lenguaje. ¡Mi Señor y mi 
Creador! La magnificencia de tus 
obras quisiera yo anunciarla a los 
hombres en la medida en que mi 
limitada inteligencia puede com-
prenderla”. Newton (1643-1727), 
fundador de la física teórica clásica: 
“Lo que sabemos es una gota, lo que 
ignoramos un océano. La admirable 
disposición y armonía del Universo, 
no ha podido sino salir del plan de 
un Ser omnisciente y omnipotente”. 
Secchi (1803-1895), célebre astró-
nomo: “De contemplar el cielo, a 
contemplar Dios, hay un trecho muy 
corto”. Badén Powell  (1857- 1941), 
teniente general inglés, fundador del 
escultismo, dice: “Un hombre no vale 
nada si no cree en Dios y obedece su 
Ley. La religión es bien sencilla: 1º. 
Amar y servir a Dios y 2º. Amar y 
servir al próximo”… “Admirar en la 
Naturaleza la Obra de Dios, prote-
ger a los animales y a las plantas”. 
Werner Von Braun (1912-1977), 
científico alemán, constructor de los 
cohetes espaciales, fundador de la 
NASA: “Por encima de todo está la 
gloria de Dios, que creó el gran Uni-
verso, que el hombre y la ciencia van 
escudriñando e investigando día tras 
día en profunda adoración”. José 
Hernández Romero (2010), astro-
nauta mexicano de la NASA, al ser 
entrevistado en la Villa de Guadalupe 
al dar gracias por haber regresado 

con bien de su viaje espacial en fe-
brero del 2010, declaró: “Claro que 
es posible el diálogo entre la fe y la 
ciencia. Yo soy creyente, soy católico 
y al mismo tiempo soy científico y 
creo que las dos deben coexistir e 
interactuar. Yo estuve en el espacio 
y pude contemplar todo lo que hay 
fuera de nuestro mundo y pienso que 
es algo muy perfecto para que pueda 
ser coincidencia. Entonces y digo, sí 
hay Dios”.

Y así podría seguirse con un número 
incontable de grandes mentes abier-
tas como el paracaídas, según men-
ciona Albert Einstein. Por ellos se 
podría lograr la armonía necesaria en 
la Naturaleza y en el  mudo humano, 
pero lo políticos -especialmente los 
de izquierda, controlados por la ma-
sonería- no quieren abrir sus mentes 
y así siguen obstinados en imponer 
la cultura de la muerte, ahora con la 
ideología de género, siguiendo con su 
campaña descristianizadora del mun-
do, que lleva a la sociedad a apartar-
se de Dios y las cosas se complican 
en todos los aspectos, porque según 
lo dicho por Anna Graham: ¿Cómo 
queremos que Dios, que es todo un 
caballero, se meta en nuestras vidas, 
si nosotros lo hemos sacado de ellas? 

Isabel la Católica, el Káiser Gui-
llermo de Alemania y Porfirio Díaz 
aquí en México, entre otros, nos han 
demostrados que cuando se quiere y 
con determinación, se puede lograr 
poner orden, acabando con toda la 
delincuencia y violencia, encausan-
do a su país por la productividad 
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y riqueza, reduciendo la pobreza, 
educando al pueblo en valores, y eso 
es precisamente lo que nos falta. Lo 
que han llamado Reforma Educativa, 
que según ellos mejora la labor de la 
Secretaría de Educación Pública, lo 
único que ha mejorado es la instruc-
ción, pero no educa en absoluto, hay 
una total des-educación, se aprenden 
vicios, se inician en el uso de drogas, 
con la introducción  de la ideología 
de género  se pervierte a la niñez y 
juventud, incitándola a relaciones 
sexuales antes de tiempo, resultan-
do madre solteras ya entre 15 y 19 
años o antes, o bien, llevando a las 
inocentes a asesinar a sus pequeños 
hijos indefensos en su propio vientre. 
¿A dónde podemos ir así?

Klaus Feldmann Petersen

M

Debemos -de acuerdo con los gran-
des científicos- unir la ciencia y la fe, 
dejar que Dios retorne a los centros 
de estudio principalmente, y a toda 
la vida pública. Un pueblo educado 
es un pueblo fuerte y próspero, capaz 
de resolver todos los problemas a los 
que se vea obligado a enfrentarse.

Hay que abrir la mente para estar 
en condiciones para conocer la 
verdad realmente. Recordemos que 
Nuestro Señor mismo nos dijo: 
“La Verdad los hará libres”, libre-
mente escogeremos, sin manipula-
ciones, a nuestros gobiernos; que 
nos conduzcan por el bienestar y el 
progreso. Con el testimonio de los 
grandes científicos, démosle a Dios 

nuevamente el lugar que le corres-
ponde. Reinstauremos la cultura 
de la vida y del amor. 

¡Si los cipreses creen en Dios, con 
más razón debemos hacerlo noso-
tros!

“Donde hay Bosques hay Agua y 
Aire limpio; donde hay Agua y Aire 
limpio hay Vida” 

Comentarios:
klausfepe@gmail.com
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Nuevas reformas laborales

Estas nuevas reformas laborales 
llegan en un momento crítico 
en la economía del país, pues se 
debe mantener la competitividad 
internacional y atraer inversiones 
extranjeras, sin menoscabar los 
derechos de los trabajadores, por lo 
que se hacía necesaria una reforma 
en este rubro, para establecer 
criterios como considerar si una 
huelga de trabajadores es lícita o no.

La reforma laboral, que ya fue 
aprobada por la mayoría de los 
Congresos locales y está lista para 
que el Ejecutivo federal la promulgue 
en los próximos días, no ofrece las 
garantías jurídicas para agilizar la 
solución de los conflictos laborales, 
como lo plantean los que lo 
promueven.

Así mismo se plantea modificar 
los artículos 107 y 123 de la 
Constitución mexicana, no nada 
más para desaparecer las juntas de 
Conciliación y Arbitraje, la creación 
de tribunales, y la elección de 
dirigentes sindicales a través del voto 
libre y secreto de los trabajadores, 
siendo esta medida favorable, 
para desaparecer líderes que se 
enquistaban en el poder, porque 
si alguno no estaba de acuerdo, lo 
segregaban, dejándolo indefenso.

Se busca mantener el control del 
gobierno sobre los sindicatos e 
implica más burocracia y más gastos 
para el país, para los patrones y los 
empleados que buscan la solución de 
conflictos laborales.

Especialistas de universidades 
públicas y privadas han emitido 
su opinión de que los cambios 
aprobados, aún distan mucho 
de solucionar temas como la 
corrupción en la procuración 
de justicia laboral y la creación 
de empleos, sobre todo porque 
nuestro país no cuenta con los 
recursos financieros suficientes, 
para ponerla en práctica.

Algunos autores opinan que fue 
positivo el traslado de  la justicia 
laboral hacia el Poder Judicial, como 
lo plantea la reforma,  pero existe 
el riesgo de aplicar resoluciones 
jurídicas estrictas a los conflictos, 
pero alejadas de los criterios 
conciliatorios entre empresas y 
trabajadores establecidos por la Ley 
Federal del Trabajo (LFT).

Esta reforma no contempla sólo 
la desaparición de las Juntas de 
Conciliación o la creación de 
tribunales laborales, sin embargo, 
se queda corta en temas como 
la regulación del outsourcing o 
estrategias para impulsar la creación 
de empleos.

Las  reformas más 
importantes son las 

siguientes:

En primer lugar ahora los 
conflictos laborales serán más 
largos y costosos, debido a que 
la desaparición y sustitución 
de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, federal y locales, por 

tribunales laborales y un órgano 
descentralizado de conciliación, 
como se establece en la reforma, 
duplicará el tiempo de solución 
de conflictos entre trabajadores y 
empresas.

El costo de un juicio subirá debido 
a la apertura de tribunales que 
implica también la creación de salas 
de apelación, lo cual significa una 
doble instancia legal para dirimir las 
diferencias, cuando actualmente, con 
las Juntas de Conciliación, el laudo o 
resolución se da a través de una sola 
estructura.

Significando procesos más largos 
y costosos, porque las partes, 
primero, deberán asistir ante el 
nuevo órgano de conciliación, 
donde deberán cubrir una serie de 
formulismos, y posteriormente, si 
no se llega a un acuerdo, deberán 
acudir a otras instalaciones, a 
las del tribunal especializado, a 
presentar pruebas y desahogarlas, 
cuando hoy todo se hace ante una 
misma autoridad.

Otro punto serían las resoluciones, 
que podrían darse sin contemplar 
el objetivo de la Ley Federal del 
Trabajo, ya que el cambio de la 
figura de laudos, fallo emitido por 
árbitros o amigables componedores, 
por resoluciones estrictamente 
judiciales implica un reto y riesgo 
importante al alejarse de los 
preceptos de “conciliación” que 
establece la Ley Federal del Trabajo 
(LFT).
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facultades en el orden nacional para 
el registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo, sindicatos y 
todos los procesos administrativos 
relacionados.

Que no sería otra cosa más que lo 
que actualmente ejerce el Gobierno 
federal a través de la Secretaría 
del Trabajo, que hoy aprueba y 
reconoce a los sindicatos a través de 
un recurso denominado “toma de 
nota”, que legitima la integración de 
dichas organizaciones gremiales. 

Y aunque con la nueva reforma 
se entregaría la administración 
de justicia laboral al Poder 
Judicial, a través de los 
tribunales, el Ejecutivo mantiene 
todas las facultades sobre las 
organizaciones sindicales, lo 
cual tiene consecuencias para los 
patrones y los empleados.

Además, se prevé que para aplicar 
la reforma se necesita una partida 
presupuestaria especial que la 
ponga en marcha y de viabilidad 

Esto es debido a la falta de 
experiencia de los nuevos jueces 
laborales, sobre los criterios y 
detalles que norman las relaciones 
entre empresas y trabajadores 
en determinados sectores, lo que 
podrían limitar el alcance de los 
fallos emitidos y alejarlos de la 
conciencia jurídica y social de la LFT.

Otro punto, es que el gobierno, 
que en algunos casos serían lo 
mejor, crearía un organismo federal 
descentralizado de conciliación, con 
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a los nuevos tribunales laborales, 
lo cual resulta un tema difícil 
ante los recortes al gasto público 
planteados por el gobierno federal, 
para lo cual se necesitan miles 
de millones de pesos, lo que 
crearía  más burocracia y gasto, 
dejando al trabajador indefenso 
al no contar con los recursos 
monetarios necesarios, para llevar 
a cabo algún juicio, gastos que 
abarcarían la resignación de todos 
los integrantes de las Juntas de 
Conciliación, cuyo empleo no está 
asegurado de forma plena en la 
reforma, ya que el Congreso sólo 
ha establecido que se tomaran 
en cuenta sus derechos, no así 
sus conocimientos, capacidades 
y condiciones, para ser 
recontratados.

Con estas reformas además tenemos 
que el ejecutivo de la nación, deja de 
intervenir en la justicia individual y 
colectiva, desaparecen las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, creándose 
juzgados laborales, que serán: los 
federales, bajo la competencia del 
Poder Judicial de la Federación, 
conociendo de asuntos, que hasta 
ahora conocía, la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje; y los 
locales, bajo la competencia de 
los Tribunales de Justicia de cada 
Estado, atendidas hasta ahora 
por las Juntas Locales de  
Conciliación y Arbitraje de cada 
entidad federativa.

Desaparecen los representantes 
obrero patronales en resoluciones 

en materia laboral, quedando 
toda resolución a cargo de un juez 
laboral, creándose los Centros 
de Conciliación, funcionando en 
cada entidad federativa, teniendo 
la facultad de conocer todos los 
conflictos que surjan en materia 
local, para dar, si es posible, 
una resolución conciliatoria, 
estando estos centros, bajo 
la responsabilidad de los 
gobernadores de cada Estado y 
Ciudad de México, desde luego, 
habrá un Centro de Conciliación 
federal, para que acudan las partes 
antes de llegar a un juzgado.

Esta etapa de conciliación 
será autónoma, operativa, 
presupuestaria, de decisión y 
de gestión, además, ésta etapa 
consistirá en una sola audiencia, 
obligatoria para ambas partes, 
fijándose de manera expedita, 
pudiéndose darse más audiencias 
conciliatorias, si ambas partes 
están de acuerdo, en el ámbito 
federal, la conciliación estará 
a cargo de un organismo 
descentralizado, al cual también 
le corresponderá el registro de 
todos los sindicatos y de los 
contratos colectivos, su titular 
será propuesta en una terna por el 
presidente de la república.

La elección de los dirigentes de los 
trabajadores será mediante el voto 
libre y secreto, el sindicato electo 
deberá contar con el voto de sus 
agremiados, cuando pretenda exigir 
la firma de un contrato colectivo.

Estas reformas deben ser 
aprobadas por las dos tercera 
partes de los legisladores presentes 
en el Congreso de la Unión y 
por la mayoría de las legislatura 
de los Estado y de la Ciudad de 
México, por supuesto al lograr 
estas reformas, del artículo 123, 
se deberán reformar la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 
y de cada uno de los Estados de 
la República, dentro de un plazo 
no mayor de un año, desde el 
momento de entrada en vigor de la 
reforma constitucional.

Las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje seguirán funcionando, 
hasta el momento de publicarse 
las nuevas reformas, momento 
en que deberán trasladar los 
procedimientos, expedientes 
y documentación a los nuevos 
Tribunales Laborales y a los 
Centros de Conciliación, situación 
que hará que se consolide como 
un derecho privado del trabajo, 
poniendo en igualdad, si es que 
la hay, a trabajadores y patrones, 
dejando de ser un derecho social.

Algunos puntos, para llevar a 
cabo la reforma laboral son:

La reforma mantiene los 
requisitos para la conformación 
de sindicatos en empresas de más 
de 50 trabajadores: se requieren 
25 afiliados, que representen a lo 
menos el 10% del total de los que 
presten servicios. En caso que no 

ROMPIENDO EL SILENCIO
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haya sindicato en la empresa, se 
requieren a lo menos 8 trabajadores 
para formarlo, quienes tendrán 
un año para lograr el quórum 
correspondiente al tamaño de 
la empresa. De lo contrario, la 
organización caducará.

El Código laboral vigente establece 
que se puede negociar materias 
referidas a remuneraciones u otros 
beneficios en especie o en dinero, 
además de las condiciones comunes 
de trabajo, agregando la reforma 
laboral nuevas posibilidades:

•Pactos de jornada especial

•Planes de igualdad de 
oportunidades

•Planes de igualdad de género

•Creación y mantención de 
beneficios de bienestar

•Acuerdos de capacitación

•Mecanismos de resolución de 
controversias

•Acuerdos para el ejercicio de la 
corresponsabilidad paternal

•Acuerdos para conciliar trabajo 
y responsabilidades familiares.

La normativa actual contempla que 
los logros de una negociación van 
en directo beneficio de los miembros 
del sindicato, pero también pueden ir 
hacia los no sindicalizados a decisión 
del empleador.

La reforma laboral establece que 
sólo se podrán entregar a los que 
no forman parte del sindicato 
en caso que exista la venia de la 
organización.

Con respecto al tema de Huelga, 
con la nueva reforma se considera 
que “es un derecho que debe 
ser ejercido colectivamente por 
los trabajadores”, por lo que se 
prohíbe el reemplazo interno de 
los trabajadores en huelga. El 
código laboral actualmente vigente 
no reconoce formalmente este 
derecho y permite el reemplazo 
tanto interno como externo bajo 
ciertas condiciones.

Con todo, la Reforma establece que 
“la huelga no afectará la libertad 
de trabajo de los trabajadores no 
involucrados en ella, ni la ejecución 
de las funciones convenidas en sus 
contratos de trabajo”.

La reforma contempla que 
empleadores y sindicatos deberán 
definir 180 días antes de la 
negociación colectiva los servicios 
mínimos. 

Por servicios mínimos se entiende 
aquellos que el sindicato debe 
procurar para proteger los bienes 
corporales e instalaciones de la 
empresa, y prevenir accidentes, 
así como “garantizar la prestación 
de servicios de utilidad pública, 
la atención de necesidades 
básicas de la población, incluidas 
las relacionadas con la vida, 

la seguridad o la salud de las 
personas, y para garantizar la 
prevención de daños ambientales o 
sanitarios”. El personal designado 
deberá atender los servicios 
mínimos y recibirá remuneraciones 
por el tiempo trabajado. 

A diferencia del Código Laboral 
vigente, la reforma laboral 
incorpora un enfoque de género 
al garantizar la representación 
femenina en los directorios de 
los sindicatos. Un tercio de los 
integrantes deberán ser mujeres. 
Junto con esto se exige que al 
menos una mujer forme parte de 
la comisión negociadora sindical 
en casos que no se aplique la regla 
de cuota. 

Existirá un derecho a la información 
de pedir a la empresa información 
relevante para lograr una 
negociación colectiva, pudiendo 
solicitar planillas de remuneraciones, 
tendrá que ser autorizado por los 
trabajadores, costos probables de la 
mano de obra, balances generales, 
planes de inversiones.

Veremos qué tan benéfico será para 
los trabajadores y no se vuelva una 
de tantas reformas que se dan, para 
beneficiar al empleador.

ROMPIENDO EL SILENCIO
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Mi primer recuerdo, entre sueños, 
son las imágenes que recojo, no de 
mi niñez, me parece que aun per-
manezco en el vientre de mi madre 
Gabina Alconedo; no me veo, pero 
seguro estoy que es la panadería de 
mi padre Victorino Hernando, cuan-
do la tenía en la calle Reforma en 
casa de don Carmelo Tapia. Ahí, en 
esta calle, pasando el Puente de las 
Flores, hasta la barranca que viene 
de los zapotes, estuvo la casa de mi 
tía Sofía, hermana de mi padre. Mi 
familia vivía en el centro, en casa 
de Lupita Domínguez, y es en esta 
vivienda donde mi madre parió al 
xocochote de la familia.
Los Hernando son familias de pana-

deros, mi niñez fue, con olor a pan 
siempre. Como añoro esos años. Mis 
papás y siete hermanos, todos ayu-
dando en las labores de la panadería. 
Fueron los mayores, Juan, Ángel y 
Miguel, en los que se apoyaba mi 
padre. Mi madre, siempre atenta 
para que estuvieran puntuales en la 
panadería a la hora de hornear; latas 
de pan, una tras otra salían del hor-
no, pan muy bien ordenado, coloca-
do en tablones. Parece mentira, pero 
cada vez que mi padre sacaba una 
lata del horno, el olor que desprendía 
cambiaba: picones, reinas, molletes, 
sobados, reventadas, cuernos; sin 
olvidar el olor de las conchas, de las 
coloradas, torcantes y bolillos. Olo-

res únicos, del horno al mostrador. 
En realidad, en lo que se convertía la 
panadería, era un mosaico de sabo-
res. Era el pan de Chiautla.

La panadería estuvo un tiempo en 
el Barrio de San Miguel, cerca de la 
barranca, frente a una longeva Paro-
ta, árbol que tenía un follaje extenso 
y exuberante, grandes ramas que en 
las tardes producía una sombra que 
se extendía hasta la calle, pero que 
de noche, esa sombra, oscurecía su 
entorno, convirtiendo dicho lugar, 
en un espacio tenebroso. A la vuelta 
existía un huerto, que en aquellos 
tiempos era del coronel zapatista 
Gonzalo Carrillo Cerón. En tiempo 

Noviembre y el pan de muerto

SILVESTRE DE LA MIXTECA
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de mangos o de ciruelas, recuerdo 
que cuando me veía pasar, me lla-
maba, para recogerle los frutos que 
de maduros caían en buena canti-
dad, y como recompensa, este viejo 
zapatista, me daba mi dotación que 
se la llevaba a mi madre con mucha 
alegría.

Así, la llegada de las ofrendas y el 
inicio del mes de noviembre, era muy 
esperado no solo por mi padre, lo era 
para todos los panaderos de Chiaut-
la. Seguramente la mejor temporada, 
la elaboración del pan de muerto, la 
llegada de Todos Santos. La panade-
ría chiauteca de los días normales, 
desaparecía, para dar lugar al pan de 
esta esperada fecha: los muertitos, el 
pan blanco y rosquetes. Cada pana-
dería se esforzaba en producir éste 
pan, dándole un toque especial, que 
por su sabor y su presentación ha de-
leitado a generaciones de chiautecos 
hasta nuestros días.

Día de fiesta. Calles con aroma de 
flor de cempasúchil –flor de muerto-; 
hogares que abren sus puertas de 
madera de par en par para mostrar el 
altar construido a sus fieles difuntos, 
que son recordados. Altares de ofren-
das con exquisitos guisos que en vida 
el familiar gustaba; velas que custo-
dian y alumbran ese breve espacio 
reservado a las almas que nos visitan. 
Por esta ocasión la familia se siente 
completa. Luego para antes del ama-
necer, acudiremos a prender ceras 
sobre los sepulcros del ser querido; 
depositaremos un ramo de flores, 
una breve oración y acaso, discreta-
mente una lagrima guardada.

Recuerdo aún aquella vieja plaza, 
superficie de tepetate, cubierta de 
manteados con lazos sujetos a tron-
cos; serie de puestos donde las amas 
de casa van cada mañana a llenar su 
canasta de legumbres, carne y pan: 
plaza instalada frente del zócalo 

hacia la parte norte, dejando libre 
los espacios que tienen como fren-
te lo que era la escuela secundaria 
Mariano Antonio Tapia y la escuela 
primaria Leona Vicario. Todos los 
domingos, convertida en una autén-
tica romería con la llegada de gente 
de las rancherías. La misa de medio 
día, siempre concurrida y, cuando 
las campanas de la parroquia de San 
Agustín anuncian media misa, los 
pochtecas y clientela, todos guardan 
silencio, otros, postrados de rodillas, 
esperan el ultimo toque de campana, 
después, la vendimia continua. Y la 
plaza recobra su vida. Así fueron 
aquellos tiempos. 

SILVESTRE DE LA MIXTECA

Silvestre Hernando 
Alconedo
Miembro fundador de Alianza 
Ciudadana Mixteca de Chiautla 
de Tapia, A.C.

M
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Mercado de la Fayuca… peligro…

-Nos han llegado diversos asun-
tos, referentes a los robos y Asal-
tos que se suscitan en el Mercado 
de la Fayuca, casi todos con 
una misma línea de conducta, 
les comento apreciables lectores 
y lectoras, resulta indican los 
agraviados, que van pasando 
por dicho lugar admirando los 
artículos que allá se expenden, 
sin embargo de un momento a 
otro, se ven ante la presencia de 
una mujer delgada, alta, de tez 
blanca, de repente sienten un 
empujón que les hace un hombre 
hosco, hacia la mujer de refe-
rencia, esta les pasa el celular e 
inmediatamente les reclama que 
al tomar el celular se le hubo 
caído el estuche, no existiendo 
tal, inmediatamente aparecen 
varios sujetos y le dicen que tiene 
que pagar dicho celular, ya que 
con el empujón se hubo activado, 
pero además se rompió el estu-
che y que el activar este aparato, 
asciende a la cantidad de cien mil 
pesos, la persona agraviada, se 
molesta les dice que no tiene ese 
dinero, pero que tal activación 
no vale tanto, así que, de inme-
diato lo amenazan con matarlo, 
al verse rodeado de tantos su-
jetos peligrosos, lo  bolsean, o 
cachean, como usted lo entienda 
mejor, quitándole el poco o mu-
cho dinero que lleva, le entregan 
el celular, pero le recomiendan 
que tenga cuidado al salir, pues 
hay muchos ladrones por el lugar, 
al salir, otros hombres le arreba-
tan el celular, así que no le dejan 

absolutamente nada. Esto sucede 
con frecuencia en ese lugar, que 
se ha convertido en una cuna de 
delincuentes y personas de baja 
ralea, las autoridades ya lo saben 
pero no actúan, porque no hay 
denuncias plenas, la mayoría de 
personas callan, pues les quitan 
sus credenciales, indicándoles 
que si se rajan, van a vérselas con 
los delincuentazos y no les queda 
más remedio que callar en la ma-
yoría de los casos, esto lo sabe ya 
el Director de Seguridad Pública 
y vialidad , Manuel Alonso, pero 
por las pocas o quizá muchas 
denuncias que se han presentado, 
pero no por la mayoría de asal-
tados, solamente representa ello, 
una minoría. con toda razón, el 
Director, explica que muchísimas 
personas son detenidas, y de ello 
hay pruebas, son detenidas en 
diversas ocasiones y son inmedia-
tamente puestas en libertad y así, 
con gran impunidad continúan 
delinquiendo, en ello tiene razón, 
hay dos cuestiones por las cuales 
obtienen sus libertad, una porque 
los asaltados y atacados en di-
versas formas, no denuncian los 
hechos ante la Autoridad, otra, 
es porque en los Juicios Orales se 
indica que para aplicar una medi-
da cautelar, la persona obtiene su 
libertad, pero que hay candados, 
en el sentido que esa persona si 
persiste en delinquir, tienen que 
transcurrir dos años, para que se 
le pueda aplicar otra medida, de 
lo contrario no podrá obtener su 
libertad, sin embargo…

Pepe Peláez.- Sin embargo no es 
ansina, los polecías si lo hacen 
que la virgen les habla, pasan por 
allá por sus mochadas, tocan el 
clason de sus patrullas y sobres, 
ya tan los ladrones apesto-
sos, esperándolos pa darles sus 
mordidas, pa callar, pa quedar-
se calladitos las bocas suyas de 
ellos, no dicen nada, que hubo 
un robo, cuál? Siñor señalelo, y 
la gente pos mejor se calla, está 
entre dos ladrones, el que le pegó 
y al que le está diciendo lo que 
le pasó, ansina que ta fregada la 
cosa, hora bien, cae en manos 
polecía o de los ministeriales y 
paqué hay siñor san jirónimo, le 
va pero como en ferias, no hay 
justicia, pa naiden. Y aluego que 
los probes ministeriales andan de 
perras flacas, con hambre por los 
sueldos de miseria que les pagan, 
ya ni calzones usan estos probes, 
no todos guelvo a dicir no to-
dos, pero la mayoría andan con 
hambre, tienen hambre se nota 
en su semblante, todos con unas 
ojerotas, flacos, o muy obesos, 
por la falta del pipirín,  y el ham-
bre es canija, ansina los polecías 
de las patrullas, no todos, pos 
se van con sus mochadas que les 
dan en las tiendas, en los comer-
cios, en los bares, en la fayuca, 
en la cuarenta y seis, andan 
cuidando que los delincuentes 
no les pase nada, que estén sin 
ningun rasguño en el cuerpo y 
en cambio a los ciudadanos a la 
gente honrada que trabaja, a esos 
que se los lleve la tiznada, eso 
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ya no li puede aguantar, ojala lo 
que dicen el Manuel Alonso, esté 
lleno de verdá, porque ya sabe en 
México, dice el siñor presidente 
no va a subir la comida y sobres 
al otro día ya subió y la gente-
cita no tiene aluego pa papiar. 
Se lostá muriendo di hambre… 
ansina sucede, no mi lo miren 
feo. Porque es la puritita verdá,c 
uando un político, dice no, es que 
si,  manuelito actúa ti lo vamos 
a agradecer, ti lo ves tipo Huit-
zilopochtli, no lo niegues tu eres 
un auténtico mexicano, ti pareces 
de allá de mi pueblo, y eso hace 
que nosotros los amolados, los de 
las etnias tenemos confianza en 
ti, tu no eres de los güeros, ni de 

los ojos azules, o de pelo mess-
hoo a esos ya les tenemos miedo, 
esos hablan bonito, pero son las 
grandes ratas dil políticas, tu ti 
lo ves noble, y decimos los de 
abajo, que gueno que quedó uno 
de los nuestros, que comió tor-
tilla con chile, es mero indígena 
como nosotros, hay nanita, no mi 
lo vaya yo a equivocar y namás 
das la pantalla de los voladores 
de Papantla y vayas a resultar de 
sangre azul, hay nanita…

-Pepe, Pepe, qué barbaridad, no 
seas irrespetuoso, no le haga caso 
Señor Director, pero sí confiamos 
en que ponga usted el dedo en 
la llaga, porque es un verdade-

ro problema el que se suscita en 
el mercado de la fayuca, ya las 
personas no pueden ir allá, es un 
verdadero peligro, le mando un 
abrazo y mucho éxito en su cargo 
señor, y a nuestros amigos y ami-
gas de esta importante Momento 
Revista, nos leemos… hasta… 
otro… instante…
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Hyundai Ioniq, a prueba:
Un híbrido sin complejos

Existen dos tipos de personas: las 
que piden su bebida sin popote 
para que todo el restaurante las 
escuche, y las que simplemente no 
lo sacan del empaque y lo devuel-
ven al final. El Hyundai Ioniq es de 
los segundos. Es un coche híbrido 
que no está aquí para gritarlo a los 
cuatro vientos, pero sí para ofre-
cernos las bondades de su universo 
eco-friendly: ahorro de combustible 
y conducción cómoda.

La oferta de vehículos híbridos en 
México aún es limitada y se centra, 

AUTO Y MOTOR

en su mayoría, en coches de lujo. El 
Hyundai Ioniq llega a nuestro país 
para sumarse al segmento inaugu-
rado por Prius y colocarse como el 
coche híbrido más barato del mer-
cado —aunque sólo por pocos miles 
de pesos. ¿Hyundai dio en el blanco 
con su propuesta? La hemos puesto 
a prueba.

Su diseño es llamativo, pero 
no por ser híbrido

La cosa es así: Hyundai quería su 
propio Prius. La salida fácil hubiera 

sido un Elantra Hybrid, pero para 
plantar cara a la propuesta de Toyota 
había que partir desde cero. El Ioniq, 
desde el primer minuto de su desa-
rrollo, fue concebido como lo que 
es: un vehículo ecológico del que 
también se desprenden una variante 
híbrida enchufable y otra totalmen-
te eléctrica, aunque todavía no en 
México.

Quien niegue que los coreanos 
tomaron al Prius como inspira-
ción, que justifique el estilo de la 
carrocería y el medallón dividido. 
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Pero no nos centremos en compa-
rarlo; para eso ya habrá tiempo. 
Hablemos de lo que es Ioniq: un 
híbrido sin complejos cuyo diseño 
no restriega al mundo su naturale-
za híbrida. Si acaso, lo delatan el 
inserto azul en la zona baja de la 
fascia y las placas Hybrid, pero en 
todo lo demás quiere camuflarse 
entre toda la “fauna” de compac-
tos en las calles.

Ojo, que no por eso sigue líneas 
simples ni descuida su aparien-
cia. El Ioniq es, quizá, el Hyundai 
disponible en México con el diseño 
mejor resuelto. Luce atractivo gra-
cias al antifaz que va de la parrilla 
a los faros y la iluminación LED en 
forma de boomerang. Desde atrás, 
se esmera en detalles como el inser-
to negro brillante en la defensa y la 
forma misma de los faros, que nos 

recuerda incluso a los modelos que 
Hyundai ofrece en Europa.

La cabina está bien resuelta 
y no escatima

en equipamiento

Los interiores nos reciben con ele-
mentos que nos remiten al Elantra, 
sobre todo por el acomodo de la 
pantalla táctil y la disposición de 
botones en el tablero. Lo híbrido 
“se le nota” en los detalles azu-
les en el contorno de las rejillas 
del aire acondicionado, alrededor 
del sistema de infotenimiento, en 
las costuras y el volante que, por 
cierto, es chato en la parte de bajo, 
como si fuera de algún deportivo.

Se respira una grata sensación de 
calidad. El plástico que recubre la 
mayoría del tablero es acolchonado 

y de una textura distinta al resto 
de los modelos de Hyundai. Bien 
logrado. El material de la consola 
central es más rígido sin demeritar 
la atmósfera de calidad. Aquí, en 
realidad, lo único que queda por 
perfeccionar son algunos ajus-
tes de armado. Con apenas 400 
kilómetros en el odómetro, nuestro 
Hyundai Ioniq de prueba ya tenía 
un ruido en la puerta del conductor. 
De ahí en fuera, gran trabajo.

Quizá uno de los aspectos donde 
se queda algo corto es en espacio 
interior. Pasajeros altos podrán 
encontrar su lugar en la segunda 
fila sin ir con las rodillas pegadas 
al respaldo, pero la cabeza sí irá 
rozando el techo. La caída del 
medallón y la necesidad de colocar 
las baterías debajo de los asientos 
traseros roba valiosos centímetros 
de espacio para cabeza. El lado B es 
que cuenta con salidas de aire acon-
dicionado para la segunda fila.

De hecho, el equipamiento es muy 
completo en general. La versión 
que probamos, la Limited, lleva 
climatizador automático bizo-
na, cargador inalámbrico para 
smartphones, espejo retrovisor 
electrocromático, quemacocos, 
tapicería en piel, faros de xenón, 
rines de 17 pulgadas —de diseño 
aerodinámico, pero nada feos—, 
llave inteligente, cámara y sensor 
de reversa, cuadro de instrumentos 
con pantalla de 7 pulgadas a color, 
monitor de presión de llantas e 
infotenimiento compatible con An-
droid Auto y CarPlay. En materia 
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de seguridad, viene equipado con 
7 airbags, frenos ABS y controles 
de tracción y de estabilidad. Por el 
precio, nosotros quizá hubiéramos 
incluido monitoreo de punto ciego.

Conducción sin complicaciones: 
el auto decide cuándo

utilizar sus motores

Encontrar la posición de manejo es 
fácil y hay buena visibilidad ha-
cia todas las direcciones. Una vez 
acomodados, oprimimos el botón 
de encendido y el auto nos dará la 
bienvenida sin hacer un solo ruido… 
a menos que haga falta recargar las 
baterías. En ese caso, aún con la 
palanca en posición P, el motor de 
combustión entrará en acción para 
proveer de energía a las baterías.

El Hyundai Ioniq utiliza un motor de 
ciclo Atkinson de 1.6 litros de 104 
hp y 108 lb-pie de par, en conjunto 

con un motor eléctrico de 43 hp y 
125 lb-pie. En total, el sistema híbri-
do desarrolla 139 hp y recurre a un 
paquete de baterías con capacidad de 
1.56 kWh.

La respuesta del tren motor es buena. 
No despierta emociones ni vuela 
a aunque partamos desde cero en 
modo Sport con el pie a fondo, pero 
no se siente torpe en reacciones ni se 
queda atrás. Se mueve como la media 
de los compactos. El motor eléctrico 
se encarga de los arranques —ayuda 
tener las 125 lb-pie desde el primer 
roce— y se mantiene trabajando en 
solitario hasta alcanzar 30 km/h. Si 
continuamos exigiendo al acelera-
dor, entrará en acción el motor de 
combustión.

Se puede circular a buen ritmo utili-
zando únicamente el motor eléctrico. 
Nosotros circulamos a 80 km/h y 
mantuvimos la velocidad con sólo 

rozar el acelerador sin que tuviera 
que intervenir el otro motor. Eso sí, 
tan pronto hundimos un poco más 
el pie, el bloque de 1.6 litros cobra-
rá vida, y por la silenciosa y sedosa 
operación del motor eléctrico, su 
entrada será evidente por el ruido y 
las vibraciones que produce. Hay que 
decirlo: al límite, su sonido no es el 
más agradable al oído, pero no está 
obligado a ser buen cantante.

En ciudad se pueden obtener hasta 
16.9 km/l en condiciones reales de 
tráfico, aunque aprovechando des-
censos y llevando al límite nuestras 
habilidades de hypermilling —sin 
que implique ir lento— llegamos a 
alcanzar poco más de 23 km/l. Según 
Hyundai, el rendimiento en entornos 
urbanos es de 28.8 km/l; en carrete-
ra, de 27.8 km/l.

El sistema híbrido nos parece bueno 
si nos gusta que el auto se encargue 
de decidir qué es bueno para ser más 
eficientes, pero si queremos tener el 
control absoluto del uso de energía, el 
Ioniq no es el más completo. El auto 
determina cuándo puede andar en 
modo totalmente eléctrico y cuándo 
debe intervenir el motor de combus-
tión interna, pero no deja al conduc-
tor elegir un solo modo de conduc-
ción. En otras palabras: no tiene 
modo eléctrico a petición. Si quere-
mos circular sin quemar gasolina hay 
que mantener carga en las baterías y 
educar a nuestro pie derecho.

Como todo coche híbrido, el Ioniq 
lleva frenado regenerativo. El sistema 
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no es nada intrusivo, de hecho nos 
gustaría una opción que permitiera 
desaceleraciones algo más intensas 
para mejorar la recuperación de 
energía en pendientes. De cualquier 
forma, durante el tiempo que lo 
probamos, la carga de las baterías 
siempre se mantuvo entre 1/3 y 2/3 
de su capacidad. La desventaja, 
como cualquier otro sistema similar, 
es el tacto de los frenos: poco preciso 
y con una sensación.

El Hyundai Ioniq sorprende 
por su comodidad

Independientemente del origen de 
su energía, el Hyundai Ioniq ofrece 
un manejo agradable. La suspen-
sión es blanda y cómoda, incluso 
en calles destrozadas por baches. 
En carretera se pueden tomar 
curvas a buen ritmo con aplomo 
gracias al centro de gravedad bajo, 
consecuencia de la posición de las 
baterías. Hay un notorio subviraje 
y se siente la peculiar distribución 
de peso, pero mantiene la sensación 
de control y la certeza de que las 
llantas van bien pegadas al asfalto.

Su dirección no es la más directa 
que haya nos probado, pero sí nos 
dejó buen sabor de boca desde el 
lado de confort en ciudad. Cuando 
se requiere de precisión, su suavi-
dad y el tacto artificial no juegan a 
favor, pero al pasar el auto a modo 
Sport —a través de la palanca de 
velocidades— se endurece y mejora 
significativamente el tacto. Lo que 
lamentamos es que no se puede 

configurar únicamente la dirección 
en modo Sport y dejar motor en 
Eco. La configuración altera ambos 
parámetros por igual.

La plataforma es compartida con 
KIA Niro, pero la calidad de mar-
cha nos parece mejor en el Hyundai 
Ioniq. Su paso es menos firme, lo 
que suma puntos en comodidad y 
sin penalizar el comportamiento en 
curva. Hay que entender, además, 
que la puesta a punto es perfecta 
para las necesidades del vehículo. 
No necesita trazar curvas como un 
i30 N, necesita ser cómodo para uso 
citadino y familiar.

Hyundai tiene con qué
convencernos: ahora sólo 

falta que lo haga

Los coreanos tienen entre sus manos 
un gran producto. El Hyundai Ioniq 
nos dejó muy buen sabor de boca 
por ser, básicamente, un híbrido 
que no hace falta estudiar antes de 
manejarlo. A esto sumamos buenos 
acabados, equipamiento completo y, 
sobre todo, un diseño bien resuelto 
que no busca extravagancias para 
llamar la atención.

La versión que probamos tiene un 
precio de 455,900 pesos. No es barato, 
pero es apenas más costoso que el tope 
de gama de algunos compactos no 
híbridos, como Honda Civic, pero con 
un rendimiento de combustible muy 
superior y sin rezagarse en equipa-
miento. Hay una versión más accesible 
con una etiqueta de 381,900 pesos, 
que recorta algo de equipamiento, pero 
nada sin lo que no podamos vivir.

El rival a vencer es el Toyota Prius, 
que se mueve justo en ese rango de 
precios y se ha ganado a pulso su 
éxito en México. Es, por ahora, el 
top of mind cuando hablamos de 
vehículos híbridos en nuestro país 
—y en el mundo. Haber llegado 
primero y además ofrecer una gran 
relación costo-beneficio le ha dado 
una ventaja importante. Abrirse 
paso es difícil, pero no imposible. El 
Ioniq tiene argumentos: cuestión de 
darlos a conocer.

AUTO Y MOTOR
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El horno no está para bollos en 
la Plaza México

La segunda corrida de la temporada 
grande ha sido un jaral de penas 
para el público, toreros, ganaderos, 
empresa y especialmente para el rejo-
neador Pablo Hermoso de Mendoza.

Pablo Hermoso finalmente ha 
terminado por echar al público 
de la Plaza México en base a sus 

TAURINOS

imposiciones, mañas y cada vez 
menos toreo.

Un revolucionario en sus mejores 
tiempos hoy es una caricatura 
fría y mecánica de lo que alguna 
vez fue este histórico rejoneador 
que actualmente sigue armando 
sus shows en la provincia mexi-

cana, pero ahora de la mano de 
su hijo, como lo haría el gran 
cantante y actor Antonio Aguilar 
cuando acabo incorporando a 
toda su familia en sus presenta-
ciones ecuestres.

Pero la CDMX no son los Altos 
de Jalisco y ayer no le perdonaron 

El Juli antes del paseíllo del festejo inaugural.
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sus faltas de respeto y profesiona-
lismo hacía un público que le dio 
todo en su momento. De cínica 
calificaría su actuación, porque 
no hay otra manera de justificar 
la actitud del navarro al no tener 
anunciados con anticipación los 
dos toros que lidiaría y posterior-
mente presentarse con dos astados 
anovillados y exageradamente 
despuntados de Javier Bernaldo, a 
los que además pasaporto de dos 
arteros bajonazos.

La rechifla para el navarro fue sono-
ra y el repudio general, mismo que 
se reflejó en el tendido con la peor 
entrada para ver al jinete navarro de 
los últimos diez años.

Cero y van dos. El Juli y Pablo 
Hermoso han engañado y abusa-
do en apenas dos corridas de la 
nobleza del público capitalino que 
ya comienza a hartarse y que poco 
a poco les empieza a dar la espal-
da. El Juli no lleno el númerado y 
Pablo Hermoso apenas cubrió un 
tercio del aforo.

Se encienden nuevamente los focos 
rojos y si para el próximo domin-
go la empresa y los toreros no rec-
tifican con el ganado previamente 
anunciado, el público también le 
dará la espalda a Enrique Pon-
ce, porque los mexicanos ya nos 
cansamos de tanto cinismo de las 
figuras extranjeras.

Pero si los focos rojos se encendie-
ron para la empresa en cuanto a las 

entradas, en el aspecto ganadero ya 
tronaron completamente y es que los 
toros de Jaral de Peñas también fue-
ron un jaral de penas el día de ayer.

De los seis toros lidiados solo uno 
saco algo de genio, por cierto, algu-
nos “ilusionistas” lo confundieron 
con bravura entre un torbellino de 
mansedumbre.

Fallaron sin excusas los Juanpe-
dros mexicanos, pero no solo en 
el lamentable juego qué dieron, 
también lo hicieron en su presenta-
ción terciada con lo que perdieron 
entre los aficionados exigentes, 
una gran parte de la credibilidad 
que en los últimos años esta casa 
ganadera había conseguido en la 
Plaza México.

Ante un encierro tan descastado, los 
toreros de a pie pasaron las de Caín 
y solo la firmeza de Arturo Saldívar 
con el primero de su lote, emociono 
por unos minutos al tendido.

La de Saldívar fue una aguerrida 
y desaliñada batalla ante un toro 
manso con algo de genio que no le 
regaló nada, pero al que le cortó 
una oreja después de escuchar un 
aviso. Inexplicablemente y para 
poner la cereza en el pastel de lo 
irracional, el juez Jesús Morales 
premio al de Jaral con un arrastre 
lento. Aquí me pregunto ¿A quién 
defiende la autoridad?

Por su parte Leo Valadez que con-
firmó su alternativa, dejo algunos 

destellos de su toreo y sus ganas de 
querer destacar, pero no tuvo mate-
rial para el triunfo.

De la actuación de Cayetano Rivera 
solo hay que decir que se le vio fuera 
de ritmo y con muy pocos argumen-
tos técnicos para cumplir decorosa-
mente con su actuación.

Y como bien dijo al finalizar el fes-
tejo el gran cronista Luis Eduardo 
Maya: “Pero que no se angustie 
la Afición… el próximo domin-
go vienen Teófilo Gómez y Julio 
Delgado. Los famosos encierros 
plurinominales.”

Ante esta sentencia que más que 
sentencia es una advertencia, se 
dice que Enrique Ponce y la admi-
nistración de José Adame estarían 
intentando cambiar el encierro 
ante el petardo de los teofilitos y el 
descontento de la afición.

Porque señoras y señores, la realidad 
es que el horno no está para bollos.

Tiempo al tiempo.

Por: Juan Carlos Valadez
En: SOL y SOMBRA
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